
vt 9t ILUSTRE i'IUNICIPALIDAD DE BUIi{
DtTecnl le Obras lllltcrVa/es

llustre Municip¿lidad

RESOLUCION DE TOMA DE CONOCIMIENTO
N' 215t 2022.

REF.: Prov¡denc¡a 6588 de fecha ingreso 07 de
Jun¡o de 2022.
-Plano archivado con el N' 372 al f¡nal del
rég¡stro de prop¡edad a mi cargo del año 2022
del Conservador de B¡enes Raíces de Buin.
-Artículo 3.1.3 de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcc¡ones.

Buin, 22 de Junio del 2022

VISTOS:
- El Plano archivado con el N" 372 al final del registro de prop¡edad a mi cargo del año 2022 del

Conservador de B¡enes Raices de Bu¡n, de propiedad de Banco de Chile, ub¡cada en la
Parcelación "El Recuerdo", localidad de V¡luco, comuna de Buin.

- El plano y el acuerdo del Conce.jo N' 1744 de fecha 10 de Noviembre de 1975, el cual la
corporación de la Reforma Agraria aprueba el proyecto de Parcelac¡Ón denominada "El
Recuerdo", de la comuna de Buin.

- Los Roles de Avalúo 390-146 / 390-147 I 390-148 / 390-149 / 390-150 / 390-151 / 390-
152/390-153/390-154/390-155/390-156/390-157/390-158/390-122/390- 123t390-1241390-125 I
390-126 / 390-127 t390-129/390-130/390-131 / 390-132 / 390-133 / 390-134 / 390-135 /
390-136/390-137/390-138/390-139/390-140/390-141 / 390-142 1390-143 / 390-144 I
390-145 / 390-159 1390-187 1390-188 / 390-460 / 390-189 / 390-77.

- El Articulo 3.1.3 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcciones, Para la fus¡Ón de
dos o más terrenos se presentará una sol¡citud en que el propietar¡o declare, bajo su exclus¡va
responsab¡lidad, ser t¡tular del domin¡o de los lotes que desea fusionar y un plano firmado por

éste y por el arquitecto proyectista, en donde se grafique la situac¡Ón anterior y la propuesta,

indicando los lotes ¡nvolucrados y sus roles, sus med¡das perimetrales, la ubicación de los
predios y un cuadro de superficies. Rev¡sados dichos antecedentes, el D¡rector de Obras
Mun¡cipales aprobará sin más trám¡te la fusión, autorizando su archivo en el Conservador de
Bienes Raíces respect¡vo.

CONSIDERANDO:
Oue, está un¡dad Municipal no le corresponde tener incidencias en las materias sobre el
proceso de Subdivisión Pred¡al y fus¡ones pred¡ales, en las Zonas Rurales establecidas en los
planes Regulares Metropolitanos e lntercomunales, no obstante, puede tomar el conocimiento
sobre las aprobac¡ones situadas en la comuna que son administrada por esta Munic¡pal¡dad de
Buin, según lo señala la Ley N'18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dades, Artículo

5" sobre sus funciones.

RESUELVO:
1. Tomar Conoc¡miento del Plano archivado con el N" 372 al final del registro de prop¡edad

a mi cargo del af,o 2022 del Conservador de Bienes Raíces de Buin, de propiedad de
Banco de Chile.

3. Comunfquese lo resuelto a
Obras Municipales archÍve
estime conveniente.

quien corresponda, anótese en el istro de esta D¡rección de
se el orig¡nal y entréguese otra para los f¡nes que
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2. Entiéndase la presente Resolución como Conocimiento al Plano (Lámina 1/1) de Plano
Fusión predial Rural Propuesta, de propiedad de Banco de Chile, ubicada en la

Parcelación "El Recuerdo", local¡dad de Viluco, comuna de Buin.


